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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

DISPONE DEMOLICIÓN PARCIAL DE CIÉRRE 
EXTERIOR DE LA PROPIEDAD, UBICADA EN··· 
CALLE ECHEVERRÍA No 667, SEGÚN INDICA. 

INDEPENDENCIA, z Z OCT Zilb 

--
DECRETO ALC. EXEN'l'Q ~A 7 8 ~2015 

VISTOS: el Oficio Ordinario No 1415 de la 
Dirección de Obras Municipales, de fecha 20 de octubre de 2014; el Memorándum 
No 1177 de la Dirección de Obras Municipales, de fecha 05 de octubre de 2015, con 
vo Bo de Alcaldía; la Providencia N° 3064 de Alcaldía, de fecha 05 de octubre de 
2015 y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

TENIENDO PRESENTE: 

Que el articulo 81 letra d) y 148 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcción, dispone. En lo que interesa, que la Dirección 
de Obras Municipales velará por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, del plan regulador comunal y de las 
ordenanzas correspondientes y fiscalizará las obras en uso, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que las rijan. 

DECRETO: 

1.- PROCÉDASE a la Demolición Parcial de 
cierre exterior de la propiedad, ubicada en calle Echeverria No 667, Rol del 
S.I.I 563-85, comuna Independencia, debido a que dicho cierre exterior no contempla 
ningún tipo de permiso de edificación. 

2.- LA DEMOLICIÓN deberá efectuarse a costa 
del propietario del inmueble, conforme la urgencia del caso, lo cual será 
inspeccionado y evaluado por el Director de Obras Municipales o quien designe al 
efecto, dentro de 15 días corridos contados desde la notificación del presente decreto. 
La demolición deberá considerar el retiro de escombros o cualquier elemento ajeno, 
materias inorgánicas que aparezcan como consecuencia de la demolición decretada, 
contar con la supervisión de un profesional externo, para cuyo efecto deberá hacerse 
constar en un acta los trabajos que se ejecuten, los gastos que se originen y los 
demás antecedentes que se estimen procedentes, dicha acta deberá ser firmada por 
el Director de Obras Municipales o por el funcionario que este designe, el jefe de 
farabineros del sector y un Ministro de fe, designándose para tal efecto al jefe del 

_íPepartamento de Inspección General. 



3.- NOTIFÍQUESE al propietario del inmueble 
en cuestión a través de la Dirección de Obras Municipales. 

4.- LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES, 
y el Departamento de Inspección General, o quien se designe al efecto deberán 
cumplir con lo ordenado en el presente decreto de demolición, auxiliándose con la 
fuerza pública del sector, en caso de incumplimiento por parte del propietario. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y 
NOTIFÍQUESE, a las Direcciones que correspondan, e interesada y, hecho 
ARCHÍVESE. 
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